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Administración* de tercera clase de 
Correos, D. Godofredo Gómez Gar
cía, concediéndole al mismo tiem
po los honores* de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gas
tos y con exención de toda clase de 
derechos e impuestos.—Página 267.

Real orden disponiendo que el crédi
to de 3.525.000 pesetas, con destino 
a la creación de Escuelas naciona
les unitarias y graduadas, se dis
tribuya en la forma que se indica. 
Páginas 257 y 268.

Otra aclarando dudas referentes al 
personal subalterno de las Escuelas 
de Artes* y Oficios de Palma de Ma
la c a ,  Oviedo y Toledo. — Pági
nasi 268 y 269.

Otra disponiendo sea baja en el Es- 
calafón del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles el Portero, 
quinto, cesante, Pedro Artaraí% 
Monreal.—Página 269.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios* civiles a los Porteros quintos, 
cesantes, que se mencionan. — Pá
gina 269.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Regis

tro de la Propiedad de La Cañiza a 
D. Pedro Berrán Pozas. — Pági
nas 269 y 210.

Otra disponiendo quede constituido, 
en la forma que se indica, el Tri
bunal de exámenes y calificación de 
las oposiciones a dos plazas* de Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecre
taría de este Ministerio. — Pági
na 270.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia 
de Cogolludo a D. José García Asen- 
jo, Secretario judicial de Medina 
Sidonia.—Página 270. •

Otra promoviendo a la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de 
Santander a D. Julio González Bar-

billo, Juez de primera instancia dé 
Arévalo.—Página 270.

Otra trasladando al Juzgado de - p r i 
mera-instancia de Arévalo a D. Pe 
dro Duque Rodríguez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Al
ear az.—Página 270.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Alcaraz a don 
Luis de Luna y Ferré, cesante de 
la expresada categoría. — Pági-. 
na 270.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Hieres a D. Ino
cencio Iglesia Alvarez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
Cervera del Río Pimerga. — Pági
na 270.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera . instancia de Cervera del 
Río Pisuerga a D. Román Iglesias 
Amado, excedente voluntario de di
cha categona.—Página 270.

Otra ídem id. para el de Sort a don 
Eugenio Carballo Morales, Aspiran
te a la Judicatura. — Páginas 270 
y 271.

Otra ídem id. para el de Benabarre a 
D. Eugenio de Olavarrieta y Miru- 
ri, Aspirante a la Judicatura,—Pá
gina 271.

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a D. José Al
cántara Sampelayo, Juez de prime
ra instancia e instrucción de Al- 
burquerque.—Página 271.

Otra declarando cesante al Portero 
cuarto Joaquín Pons Guerola, con 
destino en la Audiencia de Caste
llón.—Página 27 i .

Otra ídem jubilado a Cristóbal Gon
zález Molina, AJ.guacil del Juzgad# 
de primera instancia e instrucción 
de Campillos.—Págna 271.

Otra ídem id. a Francisco Mancilla 
Carrasco, Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Este pona. — 
Página 271.

Otra nombrando para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia d,e 
Arnedo a D. José María Cortázar 
Ventosa.—Página 271.

Otra ídem id. para la. del ídem. id. dé 
Medina Sidonia a D. Vicente 
mero Rato.—Página 27L

S U M A R I O .

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto derogando la tarifa re

ducida marcada en la ley de de 
Junio de 1911 estableciendo la ta
rifa general fijada en la ley de 18 
de Septiembre de 1885, de una pe
seta veinte céntimos por tonelada, 
tanto para la carga como para la 
descarga de los cementos en el puer
to de Valencia.—Página 266.

Otro nombrando General de la sexta 
división al General de división don 
Manuel Montero Navarro, que ac
tualmente manda la décima.—Pá
ginas 266 y 267.

'Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de división 
D. Miguel Cabanellas Ferrer.—P á
gina 267.

Otro ídem id. id. di Intendente de di
visión I). José López Martínez.— 
Página 267. 1

Otro ídem id. id. al Intendente de la 
Armada D. Angel Suances y Carpeg- 
na.—Página 267.

Otro nombrando primer Teniente fis
cal Militar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Contralmirante 
de la Armada D. Luis González 
Quintas.—Página 267.

Otro autorizando la exención de las 
formalidades de subasta y concur
so para la ejecución de las obras 
del proyecto de carretera militar 
desde el kilómetro 4.400 del ramal 
de Taquigriat al Zoco del Had de 
Benisicar, en el territorio de Meji
lla.-—Página 267.

Otro nombrando en propiedad Vocal 
del Tribunal económico - adminis
trativo central, con categoría de 
Jefe superior de Adminstración, a 
D. Francisco de Cárdenas y de la

' Torre, que desempeña en comUión 
dicho cargo.—Página 267.

Otro declarando jubilado al Jefe de



266    9 Julio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 190

Re a i .e s  d e c r e t o s

Vengo  en nombrar General de la 
sexta división al General de división 
D. Manuel Montero Navarro, que ac
tualmente manda la décima división*

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del G obier

no, Presidente del D irectorio Mili-: 
tan, y de acuerdo con éste,

V engo en decretar lo sigu iente:
Artíclulo ún ico . Queda deroga

da la tarifa reducida m arcada en la 
ley de 23 de Junio de 1911 para 
la descarga de los cernem os, esta
bleciendo la tarifa general fijada eii 
Ha ley de 18 de Septiem bre de 188ó, 
de unto peseta veinte céntim os 
por tonelada, tanto para la carga  
com o para la descarga de los ce-: 
m entos en el puerto de Valencia.

Dado en P alacio a ocho de Julio 
de mili novecientos veinticinco.

ALFONSO
H31 Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l P rim o de R iv e r a  y  Q rban ejáí

puerto para beneficiar determ ina
das obras; pero existiendo en la ac
tualidad dentro de la provincia la 
Compañía Valenciana de Cementos 
Porland, ya no sólo no tiene razón de 
ser la tarifa reducida que se lija 
en la referida ley de 23 de Junio 
de 1911 para ¡la descarga de los ce 
m entos, sino que, por el contrario, 
es de necesidad restablecer la tari
fa general que regía anteriorm en
te para poner así en igualdad de 
condiciones a todas las fábricas 
productoras de cem entos, fijándose, 
la misma tarifa tanto para ta car
ga como para la descarga de los ce
mentos en el puerto,

Por lo expuesto, el Presidente 
del D irectorio , Jefei del G obierno 
Militar, de acuerdo con  éste, tiene 
el honor de som eter a la sanción 
de V. M. eíi siguiente proyecto de 
Real decreto-ley. 1

Madrid, 8 de Julio de 1925»

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 23 de Junio 
de 1911, que m odifica lo dispuesto 
en e¡l artículo 2.° de la ley de 18 de 
Septiembre de 1885 respecto  a los 
arbitrios locales sobre la carga y 
descarga de algunos productos en 
el puerto de Valencia, fué prom ul
gada con e¡l laudable p ropósito  de 
facilitar en lo posible la entrada de 
d ichos productos p o r  e l  i n d i c a d o

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

G o b e rn a c ió n .— Dirección general de 
Administración. —  Nombrando Se
cretarios* en propiedad de los Ayun
tamientos que se indican a los se 
ñores que se menciorian. —  Pági
na 278.

I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .—  Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones a la Cátedra de Higiene 
con prácticas de Bacteriología sa
nitaria. vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Se
villa.— Página 279.

Idem id. id. a las oposiciones a la Cá
tedra de Histología e Ilistoquimia 
normalesi y Anatomía patológica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Vallado Mcl.—  
Página 279.

Fom ento— Dirección general de Obras 
públicas.— ■ Aguas.—  Autorizando a 
D. Juan Nortega Haces para deri
var dos litros d agita, por segundo, 
del río Vaqueros y del arroyo del 
mismo nombre, en término de Pa
rres, Concejo de Flanes. —  Pági
na 279.

Dirección general de Agricultura y  
Montes.—  Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. Isidoro 
Rodrigáñez, Ingeniero de Minas 
afecto al Distrito minero de León . 
Página 280.

T r a b a jo  C om ercio e In d u s tr ia .— Co
mí é Oficial del Libro.— Fijando los 
precios tipos para los* papeles que 
se suministren durante el mes ac
tual.— Página 289.

A n e x o  i . ° —  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A d -:
MI NI STRACIÓN PROVINCIA^. A.NTJN -
CIOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Suprem o.— Sala 
de . lo Civil.— Firídl del pliego 14.

Gobernación.
Real orden señalando como temporada 

oficial para el uso de las aguas en 
el balneario de Álceda y  Gntaneda 
CSantander), la de 10 de Junio a 20 
de Septiembre de cada año.— Pági
na 273.

Otras concediendo licencia por en fer
mos a los funcionarios que se men
cionan, de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad.— Páginas 274 y  275

Otras ídem id. a los señares que se 
indean, funcionarios de Correos y 
Telégrafos.— Páginas 275 a 277.

Otra ídem a D. José Vega Banco, Jefe 
de Negociado de tercera clase en el 
Gobierno civil de Zamora.— Pági
na 277.

Otra <rectificada) jubilando a José 
Urobo Fontcd, Portero primero, 
afecto al servicio de Telégrafos.—  
Página 277.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo que Luis Ca

ñón Ballesteros, Portero quinto, 
continúa en situación de cesante,—- 
Página 277

Administracion Central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G racia  y  J u stic ia .— Subsecretaría.— ■ 

Títulos del Reino .— Anunciando ha
ber sido solicitada la rehabilitación 
del Título de Marqués de Sobroso. 
Página 278.

Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de prim era  
instancia de La Boda. — : Pági
na 278.

Guerra
Real orden circular disponiendo que 

una comisión, compuesta por los 
señores que se mencionan, marche 
a Polonia para asistir a las má- 
niobras que ha de efectuar el E jér
cito de aquella Nación desde el 11 
de Agosto próximo hasta el 19 del 
mismo mes.—Páginas 271 y 272.

Marina»
Reales* órdenes desestimando solici

tudes presentadas por los Profeso
res de la Escuela de Náutica don 
Mauro Antolín Cantal apicara y don 
Luis Mayor Moreno.— Página 272.

Otra disponiendo que el Comisario de 
primera clase D. Adolfo Borinet y  
Pol sustituya al Jefe de igual em 
pleo D. Manuel Ibáñez y  Casado, en 
la comisión que le fu é conferida  
por Real orden de 1.° de Julio de 
1924.— Página 272.

Hacienda.
Me al orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. Vicente 
Ramos* Mevand, Ingeniero Jefe del 
Cérvido Agronómico Catastral, en 
Alicante.— Página 272.

'Ciras autorizando a la Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir, con destino 
a la misma, los artículos que se in
dican.— Páginas 272 y 273.

Otra prorrogando por un mes la l i -  
cemcim que por enferm o se encuentra 
disfrutando D. Jaime Báez Fillol, 
Auxiliar adminisirativo del Catastro 
xiliar administrativo del Catastro 
de rústica.— Página 273.
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Dado en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente* del D irector!?'

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

En consideración a lo solicitado por 
el General de división D. Miguel Ca- 
banellas .Ferrer, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea do la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la an tigüe
dad del día 13 de Mayo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglam entarias.

Dado en Palacio a ocho' de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  .y  O r b a n e ja ,

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente de división D. José Ló
pez Martínez, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la ant igüe
dad del día 21 de Febrero del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglam entarías.

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
m il novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

E n eonisderaeión a lo solicitada por 
el Intendente de la Armada D. Angel 
Suances y Carpegna, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 5 de Marzo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglam entarias. .

Dado en Palacio a  ocho de Julio  de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

¡Miguel  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or ba n eja .

Vengo en nombrar prim er Tenien
te fiscal miilitar del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contralmiran
te de la Armada D. Luis González 
Quintas, el cual reúne las condiciones 
que determina el artículo 116 del Có
digo de Justicia m ilitar.

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

Con arreglo a lo que determ ina Mi 
Decreto cíe 18 de Septiembre de 1923; 
a propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en autorizar la exención de 
las formalidades de subasta y concur
so para la ejecución de las obras del 
proyecto de carretera  m ilitar desde el 
kilómetro 4,400 del ramal de Taqui- 
g ria t al zoco del liad de Beni-Sicar, en 
el territorio  de Melilla,

Dado en Palacio a ocho de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente de! Dírech;*'-' L m tr.

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar, en propiedad, 
Vocal del Tribunal Económico-admi- 

! nístrativo Central, con la categoría de 
Jefe Superior de Administración y an
tigüedad de 1.° del corriente mes de 
Julio, a D. Francisco de Cárdenas y 
úe la Torre, que desempeña en comi
sión dicho cargo, con arreglo a Mi De
creto de 3 do Marzo último.

Dado en Palacio a seis de Julio de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

De conformidad con lo prevenido en 
las leyes de Presupuestos de 1885, 
1892, en la base 5.a de la de 14 de Ju 
nio de 1999 y en el Reglamento or
gánico de 11 de Julio siguiente, y a 
propuesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar,

Vengo en declarar en situación ele 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Jefe de

Administración de tercera clase de 
Correos, D. Godofredo Gómez García, 
que causará baja en el servicio activo 
el día 7 del actual, que cumple la edad 
reglam entaria; concediéndole al p ro 
pio tiempo y como recompensa a sus 
servicios los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gas
tos y con exención de toda clase de 
derechos e impuestos, con arreglo a le 
establecido en la base 4.a, letra D de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y a lo prevenido en el párra
fo segundo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del impuesto sobre Gran-s 
dezas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a seis de Julio d^ 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, ¡
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

REALES ORDENES
limo. Sr.: Consignada en el capfiu-* 

lo 4.°, artículo 1.° del presupuesto vi
gente de gastos del Departamento de 
Instrucción pública y Bellas Artes la 
cifra de 3.5i25.000 pesetas con destino 
a la creación de Escuelas nacionales 
unitarias y graduadas, que en sus con
ceptos de personal, m aterial y local, 
fueron exceptuadas por Reales órde
nes de 2 de Noviembre de 1923 (Ga-¡ 
c e t a  del 6) y 28 de Enero de 1924 
( G a c e t a  del 30) de las reglas gene-* 
rales de amortización y reducción de 
créditos para que así sea posible con-  ̂
tinuar la m archa progresiva en el 
desarrollo de las atenciones de Pri^ 
m era enseñanza; y como para haoeí 
efectivos estos beneficios concedido^ 
a la educación popular es necesario 
autorizar los servicios y los gastos que 
ello supone y preparar las resolución 
nes complementarias que su ejecución 
exige,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien disponer que el crédito referido 
del Presupuesto aprobado por Real 
decreto de 1.° de los corrientes paral 
el actual ejercicio económico de 1925^ 
26 para la creación de nuevas plazas! 
de Maestros y Maestras con destino a1 
las Escuelas Nacionales un itarias ó; 
graduadas, se distribuya del modo 
que a continuación se detalla, confort 
me a lo preceptuado en el artículo 4* 
del Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 
Mayo de 1923 y por las mencionada*! 
Reales órdenes de 2 de Noivemhre dei 
1923. y 28 de Enero de 1924.
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Distribución de crédito, >

Categorías. Sueldos. Maestros Maestras. Total. Pesetas.

1.a 8.000 6 6 12 96.000
2.a 7.000 6 6 12 84.000
3.a 6.000 .11 13 26 356.000
4.a 5.000, 13 13 26 130.000
5* 4.000 -m 2-5 50 200.000
6.* 3.500 m 50 100 350.000
7 a 3.000 774 ' 2.322.000

1.000 3.338.000

Total do plazas creadas para el ser
vicio de otras tantas Escuelas unita
rias o Secciones de Escuelas gradua
das, 1.000; reserva de crédito destina
do al pago de la gratificación de adul
tos en las Escuelas servidos por Maes-* 
tros, y remuneraciones a los Directo
res de Escuelas graduadas, 187.000 pe
setas. Total crédito presupuesto, pe
setas 3.525.000,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 7 
de Julio de 1925..

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes. , ¡

' Ilmo. Sr.: Según la prórroga del 
•Presupuesto, publicada en la G ac e t a  

del 2 del corriente mes, se aumenta 
en el capítuUo 7.°, artículo 2 ° del 
presupuesto de Instrucción pública 
la mitad de los sueldos que percibe 
el personal subalterno de las Escue
las de Artes y Oficios de Palma de 
Mallorca, Oviedo y Toledo, sostenidas 
antes por los Ayuntamientos y las 
Diputaciones, y qué en virtud de lo 
dispuesto en el nuevo Estatuto pro
vincial, pasan a ser sostenidas por el 
Estado y, los Ayuntamientos.

Entre ese personal subalterno f i 
gura un Conserje para Palma de Ma
llorca, un Conserje y. dos Porteros 
para Oviedo, y un Conserje, dos Por
teros y un Mozo para Toledo.

Estas plazas corresponden por en
tero cubrirlas al personal del Cuerpo 
de Porteros de I03 Ministerios civí- 
Hes, y no es congruente ni lógico que 
cuando en este Cuerpo, existe un ex
ceso de más de 2.000 Porteros, se 
bagan nuevos nombramientos para 
plazas de Porteros en que el Estado 
pague la mitad de los sueldos. Si an
tes, al ser sostenidas por Diputacio
nes y  Ayuntamientos y no tener el

Estado que pagar sueldos de ese per
sonal, eran independientes ¡los que las 
servían del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, ahora no es ad
misible.

Por otra parte, las demás Escuelas 
de Artes y Oficios que el Estado sos
tiene por entero, tienen más reduci- . 
da su plantilla de personal! de Porte
ros, y es lógico que las Escuelas de 
Artes y Oficios al principio citadas 
adapten su plantilla a la que se ha 
considerado suficiente para las de- 
ntás.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer lo siguiente, para 
adlarar las dudas que se han susci
tado:

Artículo 1.° a) La plaza vacante 
dé Conserje dé la Escuela de Artes y 
Oficios de Palma de Mallorca será 
cubierta por un Portero del Cuerpo 
de los Ministerios civiles dependien
te del Ministerio de Instrucción pú
blica, designado con arreglo a lo man
dado para los destinos de tal per
sonal.

b) Queda anulada la propuesta 
hecha por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 19 de Junio último al de 
Instrucción pública de que se nom
brase para la plaza de Conserje antes 
dicha al Cabo José Ramón Ruiz.

c) Igualmente queda anulado ett 
crédito de 625 pesetas que para el 
mismo Conserje se consigna en la 
prórroga del Presupuesto, capítu
lo 7.°, artículo 2.°

d) El Ayuntauiento de ~Palma de 
Mallorca deberá reembolsar al Esta
do por trimestres vencidos las 625 
pesetas que ahora abonaba como m i
tad del sueldo al Conserje, y  por el 
Ministerio do Instrucción pública se 
le invitará a que abone la mitad del 
sueldo de 2.000 pesetas, que es el 
mínimo en los Porteros del T¡vfpRo

Artículo 2.° a) La plantilla -de 
la Escuela de Artes y Oficios de Ovie
do será de dos Porteros.

b) Como el actuail Conserje Ra
món Noval y Suárez ha sido conso
lidado en su cargo por llevar más de 
cinco años sirviéndolo, se le respeta 
en él hasta que cause baja por edad, 
fallecimiento, jubilación, etc., en cu
yo caso la plaza de Conserje se cubrid 
rá con un Portero de¡i Cuerpo de Por
teros de los Ministerios ' civiles.

El Noval y Suárez percibirá siem
pre el sueldo que actualmente dis
fruta y no podrá pertenecer al Cuer-. 
po de Porteros de los Ministerios ol
vides, debiendo presentar ••ertificado 
de nacimiento para que conste en su 

'expediente personal la edad que 
tiene.

c) Subsiste el crédito de 625 pe
setas que en el capítulo 7.°, 'artícu
lo 2.° de la prórroga del presupuesto, 
de Instrucción pública se ha consig
nado.

d) Los dos Porteros que sé indi
can en el capítulo y artículo antes ci
tado sé reducirán a uno, el cual será 
hombrado por el Ministerio de Ins
trucción pública de entre los del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci- 
yiles

Y  como el sueldo mínimo de éstos 
Porteros es de 2.000 pesetas, el Mu
nicipio deberá abonar al Estado por 
trimestres vencidos 1.000 pesetas 
anuales, mitad de ese sueldo mínimo 
de Porteros, debiendo hacerse tam
bién para ello la oportuna invitación 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica, el cual comunicará la acepta
ción al Ministerio de Hacienda y a ,la 
Delegación de la provincia, trámite 
que se seguirá en los demás casos 
análogos que comprenda el cumpli
miento de esta Real orden.

Deberá, además, el Ayuntamiento 
de Oviedo seguir pagando, como has
ta ahora, la mitad del sueldo del ac
tual Conserje, y  cuando éste cause 
baja en activo y se le reemplace por 
un Portero deberá abonar igualmente 
las 1.000 pesetas, mitad del sue1 do mí
nimo de los Porteros del Estado.

e) Queda anulado el crédito de 750 
pesetas que para los dos Porteros dé 
la Escuela de Oviedo, a 375 pesetas 
cada uno, se ha consignado en el ca-« 
pítulo 7.°, artículo 2.° del presupuesto 
do Instrucción pública, ya que el úni
co Portero que ha de haber ahora se 
pagará con cargo al Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles.

f) Queda, anulado el anuncio he
cho a Guerra por Instrucción pública 
de dos vacantes de Portero de la Es
cuela de Aries y Oficios de Oviedo, y 
que debían ser cubiertas según la ley 
de 1885.

Artículo 3.° a) El personal le  Por-



teros de la Escuela de Arles y Oficios 
de Toledo se reduce a dos Porteros, 
en vez de un Conserje, dos Porteros 
y un Mozo que figuran en el. capítu
lo 7.*, artículo 2.° de la prórroga del 
presupuesto de Instrucción pública.

b) Queda, por tanto, anulado el 
crédito de 1.000 pesetas que en tal 
artículo se consigna corno mitad del 
sueldo de dos Porteros, a 500, y sub
sisten los de 500 para el Conserje y 
500 para un Mozo, ya que el Conserje 
actual, Valentín Galán, y el Mozo Nar
ciso García Tapetado han sido con
firmados en sus puestos por llevar 
más de cinco años de servicios, y, por 
lo tanto, quedan respetados hasta que 
causen baja por edad, jubilación, et
cétera, en cuyo caso las plazas serán 
cubiertas por personal del Cuerpo de 
Porteros, y se anularán esos'créditos 
de 500 pesetas que para cada uno se 
han consignado. .
. c) Valentín Galán y Narciso Gar
cía presentarán certificados de naci
miento para acreditar su edad en el 
expediente personal.

d) El Ayuntamiiento de Toledo 
debe seguir abonando, como hasta 
ahora, la mitad de los sueldos de es
tos Conserje y Mozo; pero cuando se 
reemplacen por Porteros del Estado 
será invitado a que abone por cada 
uno, y en la forma dispuesta parados 
otros Ayuntamientos citados, en esta 
Real orden, las 1.000 pesetas anuales 
que importa la mitad del sueldo mí
nimo de un Portero del Estado.

e) Queda anulado el anuncio he
cho al Ministerio de la Guerra por 
el de Instrucción pública de una va
cante de Portero y otra de Mozo de la 
Escuela de Artes y Oficios de Toledo.

Artículo 4.° A las reglas anterio
res se acomodará en sus resoluciones 
el Ministerio de Instrucción pública 
en las demás casos análogos que pue
dan presentársele por pasar personal 
subalterno de Centros que antes pa
gaban las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos a ser pagados por el 
Estado y los Municipios.

Si es necesario elevará la corres
pondiente propuesta a esta Presiden
cia del Directorio Militar.

Artículo 5.° Queda aumentada la 
plantilla de Porteros del Ministerio de 
Instrucción pública en dos Porteros, 
que ahora ha* de destinar el Ministe
rio a cubrir dos vacantes, una en la 
Escuela de Artes y Oficios de Palma 
de Mallorca y otra en la de Oviedo.

Do Pieai orden lo digo a V. I. pa^a 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$ d© Julio de 1925.

p. T>.,
MUSTERA

Señores Subsecretario y Ordenador de 
Pagos de Instrucción pública y Ofi
cial mayor de la Jefatura del Go
bierno. Señores Subsecretarios de 
Hacienda y Guerra.

Excmo. Sr.: Gomo el Portero
quinto cesante, procedente del Mi
nisterio de Hacienda, Pedro Arta- 
rain Monreal, que por Real orden 
dd esta Presidencia do 20 de Mayo 
último fué reingresado al Ministe
rio de su procedencia, efl que le 
destinó a la Delegación de Hacien
da de Guipúzcoa, no se ha posesio
nado de su cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha '“.nido 
a bien disponer sea baja en el es
calafón del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles nel Portero 
quinto cesante Pedro Artaram 
Monreail, por habérsele colocado 
dos veces por el turno de cesantes 
y no haber tomado posesión de los 
destinos.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1925.

p. D.,
MUSLERA

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio dt Hacienda y Oficial 
mayor de la Jefatura del Go
bierno.

Excmo. Sr.: Por existir t e  va
cantes reglamentarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios 
civilés a los siguientes Porteros 
quintos _ cesantes cuyas residencias 
no constan en esta Presidencia:

A Benito Botrán Rodríguez, pro
cedente cle¡l Ministerio de Instruc
ción pública, que sirvió su último 
cargo en el año 1920, en la Escue
la Industrial de Vigo.

A Juan Vehi, procedente del de 
Hacienda y sirvió su último cargo 
en la Delegación de Hacienda de 
Gerona,

.A José Casto Ponce López, del 
de Fomento, en el que sirvió la ú l
tima vez, en la Jefatura de Obras 
públicas de Madrid.

A Manuel Raudo Gómez, del de 
Hacienda, que sirvió en la Delega
ción de Hacienda de Málaga.

A Sinforiano Gómez Miguel, pro
cedente también del Ministerio de 
Hacienda y que sirvió en la Adua
na de Barcelona.

La toma de posesión de estos 
Porteros estará condicionada a qu# 
presenten sus partidas de nac im i en* 
to, Has que se unirán a sus res
petivos expedientes personales, y  & 
que demuestren con ella que tie
nen menos de sesenta y cinco años 
de edad y que en 24 de Febreré 
de 1924 tenían más de veinticuatro.

Es asimismo la voluntad de S. M* 
que se les destine a estos Porteros 
al Ministerio de Instrucción púbfi* 
ca, los dos primeros, y al de Fo* 
mentó Hos otros tres, cuyos Minis* 
terios les darán destino en el pía-* 
zo de tres días, a contar de la pu* 
blicación de esta Reail orden, te-: 
niendo en cuenta lo dispuesto e»' 
el artículo 5.° de la Real orden ña 
esta Presidencia de 25 de Noviem
bre último (Gaceta del 26), y qisa 
J a  conveniencia del servicio impida 
su destino a Madrid, por ser m.u~ 
chos los que sobran en esta Co-**  ̂
entre todos los Ministerios y exista 
peticionarios activos.

El Ministerio de Instrucción pú> 
blica cubrirá también con estos re
ingresados las vacantes que teñera 
anunciadas a provisión a eslía Pre
sidencia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. 
-guarde , a V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1925.

P. D.,
MUSLERA

Señores Subsecretarios encargados 
de ilos Ministerios de Instrucción 
pública, Fomento y Hacienda y 
Oficial mayor de la Jefatura 
Gobierno.

D E P A R T A M E N T O S

G R A C IA  Y  J U S T IC IA

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)r 

con sujeción a lo dispuesto en- ib -J*- 
gla 3.a del artículo 303 de la ley h i
potecaria, ha tenido a bien no&tbr&r 
para el Registro de la Propiedad! óq 
La Cañiza, de cuarta clase, a D.Pe
dro Berrán Pozas, que figura 
número 26 en el escalafón do! 
de Aspirantes a Registros de &S $§?*> 
piedad.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y efeotei oportunos»

G a c e ta  d e M a d r i d . - N ú m .  1 9 0  9 J u l i o  1 9 2 5 2 6 9
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Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1925.

El. Subsecretario encargado (leí Ministerio,

GARCIA GOYEN A

£eñor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado--

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 3.° de la ley 
ée 12 de Agosto de 1908 y 23 del Re
glamento de 9 de Julio de 1917,,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer que el Tribunal de 
exámenes y calificación de las oposi
ciones a dos plazas de O-fLcial de la 
>slase de terceros del Cuerpo técnico 
de Letrados de la Subsecretaría de este 
Ministerio, convocadas por Real arden 
fie 25 de Junio último, quede consti
tuido,, bajo mi presidencia, por los si
guientes Vocales: D. Feliye Clemente 
de Diego y D. Alfonso Re tontillo y de 
Tornos, Catedráticos; de la- Facultad 

Derecho de la Universidad Central; 
D. Guillermo Sanlugini Romero y don 
Antonio Antrás- y Gómez, Magistrado 
f  Abogado fiscal, respectivamente,, de 
la Audiencia de Madrid, y D. Joan 
■Gómez. Montejo, Oficial primero, Jefe 
á'e Negociado de. primera clase del 
&¡erpo técnico de Letrados de esta 
Subsecretaría, que ejercerá las funcio
nes de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para* 
ya conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio ele 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA

-Señor Jefe del Personal Central do 
este Ministerio.

Exorno. Sr.: En vista del expediente 
«obre provisión de la Secretaria, va
cante por promoción de D. Ulpiano 
Sanz, en el Juzgado de primera ins
tancia de Cogolludo, de categoría de 
entrada, como comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
fcrtíx io 10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
16 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien nombrar para desempeñarla a 
!>. José García Asenjo, Secretario ju
dicial de Medina Sidonia, que, re
viniendo las condiciones leg-alea; re
inita el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
■$li conocimiento y  efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-G O YEN A
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

A propuesta de la. Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lio prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha. 1 mido 
a bien promover en el turno tercero 
a la plaza de Teniente fiscal de esa 
Audiencia, vacante por haber sido 
también promovido D. Isidoro del 
Rivero, a D. Julio González Barbdlo, 
Juez de primera instancia de Aréva- 
lo, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios 
entre los de su categoría y figura el 
primero en la terna formulada por 
la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. $. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*

GARCIA-GOYENA
Señor Fiscal de la Audiencia de San

tander.

Exorno. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo, a su so
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Arévalo, de ascenso, en 
la provincia de Avila, vacante por pro
moción de D. Julio González Barbillo, 
a D. Pedro Duque Rodríguez, Juez de 
primera instancia e instrucción de 
Alear az.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. rruchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q.-D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Alcaraz, de as
censo, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Pedro Duque, a don 
Luis dé Luna y Ferré, casante de la 
expresada categoría,, a quien corres

ponde reingresar en e¡l servicio acti
vo de la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1925.
- El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha lenido 
i  bien trasladar, .accediendo a su so
licitud, al Juzgado Se primera ins
tancia de Mieres, de entrada, en esa 
provincia, creado por Real decreto de 
8 de Junio próximo pasado, a D. Ino
cencio Iglesia Alvarez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de Cer- 
vera de Pao Pisuerga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Julio de 1925.

Él Subsecretario encargado del Mlmiaterto,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Oviedo.

limo. Sr.:. A propuesta de la Junta 
organizad ora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Cervera. de Río; 
Pisuerga, de entrada, en la provincia 
de Patencia, vacante por traslación de 
D. Inocencio^ Iglesia, a D. Román Igle- 
sias Amado, excedente voluntario de 
dicha categoría que ha solicitado su 
reingreso en la carrera.

De Real orden lo digo a V. I. para! 
su conocimiento y eefteos consiguien
tes.. Dios guarde a V. I. muchos, añesy 
Madrid, 7 de Julio.; de 1925.

El; Subsecretario encargado del Minlatacla, _

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia dé, 

.ValLadolidL

limo: Sr.: A propuesta de la Junta; 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar, en el turno tercero dei: 
los establecidos en el artículo 40 dé 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para el Juzgado de pri
mera instancia de Sort, die entrada, en 
la provincia de Lérida, v a c a  ate por 
excedencia de D. Manuel García Atain 
ce, a D. Eugenio Carballo Morales,
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Aspirante a la Judicatura y al Minis
terio fiscal, con el número 125 en la 
escala del Cuerpo (promoción de 1923).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1925.

Si Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del P.oder judicial,

S. M. el R e y  *(q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en el turno primero 
de los establecidos en el a r í r  do 40 
de la ley adicional a la 'Orgánica riel 
Poder judicial, para el Juzgado de 
prim era instancia de Benabarre, de 
entrada, en la provincia de Huesca, 
vacante por excedencia de D. Eufra
sio Cermeño, a D. Eugenio de -Ola-va- 
rrieta y Miruri, Aspirante a la Judi
catura y al Ministerio fiscal, con el 
número 2 en la escala del Cuerpo* 
(promoción de 1924).

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y eeftcos consiguien
tes. Dios guarde.-a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1925.

Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. José Alcántara Sarape layo, Juez 
de prim era instancia e instrucción de 
Alburquerque, de categoría de entra
da, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) ha tenido 
a bien declararle en situación de ex
cedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado fiel Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáeeres.

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 7 de Enero último 
(Gaceta del 8),
* S. M. el Rey (q. D. g )  se ha ser
vido declarar cesante, por no haberse

p resentado a tom ar posesión de su 
destino., al Portero cuarto Joaquín 
Pons Guerola, reingresado en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles por Real orden del Directorio 
Militar de 20 de Mayo próximo pasa
do, con destino en la Audiencia de 
Castellón.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

Señor Oficial mayor de la  Jefatura del
Gobierno.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 25 de Abril de 1924, en re
lación con el número 6.n de la Real 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 16 de Mayo último y con 
lo preceptuado en el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
ley de .Bases de 22 de Julio del m is
mo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Cristóbal González Molina, Alguacil 
del Juzgado de prim era instancia e 
instrucción de Campillos, que reúne 
las condiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 25 de Abril de 1924, en 
relación con el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar ele 16 de Mayo último, y 
en lo preceptuado en el artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, dictado para la aplicación ĉ e la 
ley de Bases de 22 de Julio* del mis
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a Francisco Mancilla Carrasco, Algua
cil del Juzgado de prim era instancia 
de Estepona, que reúne las condicio
nes legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-

tes. Dios guarde a Y. I. muchos 
Madrid, 8 de Julio de 1925. i

El Subsecretario encargado del
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 9# 
Granada.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g,) l*a
tenido a bien nombrar para la S ecu 
ta ría  vacante por traslación de don 
Fernando Munárriz Gómez en el Jus 
gado de prim era instancia de Arnedo 
a D. José María Cortázar Yentosa; 
propuesto por el Tribunal de oposi-< 
ciones con el número 17 del Cuejspd! 
de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. parsS 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año&; 
Madrid, 8 de Julio de 1925. ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio, •
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia Uh 
rritorial de Burgos.

Ilmo. Sr. : S. M. el Rey  (q. D. gt) há 
tenido a bien nombrar para la Secre
taría vacante por traslación de doa 
José García Asen jo en el Juzgado itei 
prim era instancia de Medina-Sidonirá 
a D. Yicente Romero Rato, propuesto 
por el Tribunal de oposiciones ro n  el 
número 18 del Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. partí 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. T. muchos año*.; 
Madrid, 8 de Julio de 1925. j

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
Sevilla.

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmó. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.), 

aceptando la invitación del Gobierno 
de Polonia, ha tenido a bien resolver^ 

Que una Comisión, compuesta del 
Comandante de Caballería D. A nto- 
nio Mazarredo Yivanco, del Estado ,¿ 
Mayor Central, y del Capitán de li|  
m isma Arma D. Manuel C astellana 
Gendre, del Depósito de sem entales 
de la prim era Zona pecuaria, r n s ^  
chen a Polonia para asistir a las ma*» 
niobras que ha de efectuár el EjéjP* 
cito de aquella nación desde -el 11 
Agosto próxim o hasta el 1$ del mis-, 
rao mes, emprendiendo Ha m archa c o i | ; 
la suficiente anticipación para encon 
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Ararse el día 9 de dicho mes en Var- 
sovia y  regresando tan pronto se den 
Aquéllas por terminadas.

El Jefe  y Capitán designados per
cibirán, además de los devengos que 
j o r  su destino les correspondan mien
tras ' desempeñen esta comisión, las 
Jietas reglamentarias, y  tendrán de
lecho a los viáticos correspondientes 
Cuando v ia jen en territorio extran
jero, haciendo por cuenta del Estado 
ios recorridos en terr itorio  nacional, 
siendo estos devengos extraordinarios 
io n  cargo al capítulo 1.°, artículo 
fínico, del Presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
$u conocimiento y demás efectos. 
|>ios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,

DUQUE DE TE TÜ A N
jSeñor..,

MARINA

REALES ORDENES 

Exorno. Sf.: Vista la instancia 
l levada por el P ro fesor  de Escuela 
de Náutica D. Mauro Antol in  Gan- 
ialapiedra, en súplica de que se de
clare que los haberes que tenga 
derecho a percibir según su situa
ción, se denominen gratificación, 
$n lugar de sueldo, para que resul
ten compatibles con Uos que perc i
be por otro concepto,

S. M. eil R e y  (q. D. g . ) ,  de acuer
do con lo in form ado por la Inten
dencia general y  lo propuesto por. 
la D irec ióñ  general de Navegación, 
fie ha servido desestimar la soHioi— 
íud en todas sus partes, por ser 
contraria a la ley que prohíbe la 
simultaneidad de sueldos.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M a 
drid, 26 de Junio de 1925.

tf<?.acrai encargado dei dítagíaclio*

HONORIO CORNEJO

Señor Director general! de N av ega 
ción.

Excmo < Sr.: Vista la instancia
« levada por el P ro feso r  de Es cue
la de Náutica D. Luis Mayor M o
reno, en súplica de que se declaro 
que los haberes que tenga derecho 
h  percibir, según su situación, ce 
átenominen gráüificación, en l u g a r  
He' sueldo, para que resulten, com 
patibles con los - que percibe- por 
» tro -  concento, -

B. M. eil Rey (q. D. g . ) ,  de acuer*- 
do con lo in formado por la In ten 
dencia general y lo propuesto por 
la Dirección general de Navegación, 
se ha servido desestimar Ha so lic i
tud en todas sus partes, por sor 
contraria a la ley que prohíbe ’a 
simultaneidad de sueldo^.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  efectos. .Dios 
guarde a V. E. muchos años. M a 
drid, 26 de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor Director general da Navega  
ción.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
3o propuesto por V. E.,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comisario de 
primera clase de Marina D. Ado lfo  
Bonnet y Pol, sustituya al Jefe de 
igual empleo D. Manuel Ibáñez y 
Casado, en la comisión que le fue 
conferida por Real orden de 1.° do 
Julio de 1924 (D iario  Oficial húme
ro 155).

De Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos, años. Madrid, 27 de Junio de 
i 925.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

Señor Intendente general del M i
nisterio de Marina*.

HACIENDA

REALES ORDENES

límo. Sr.: Visto el expedienta ins
truirte en virtud de instancia p r e 
sentada por el Ingeniero Jefe del 
Servicio agronómico catastral en 
Alicante, D, Vicente Ramos Morand, 
en solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de acuer
do con lo in formado por la sección 
técnica del re fer ido Servicio, se ha 
servido concederle un mes, con suel
do entero, según disponen el a r t ícu 
lo 33 del v igente Reglamento y  la 
Real orden de 12 de Diciembre de! 
1921, cuya licencia empezará a con
tarse desde el día 30 del pasado .Ju
nio, íreha de la instancia.

De Real orden lo digo a#V. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción- de!]- mencionado expedienta.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1925.

E l Subsecretario aneargado del Mlatktsrlu, 

P. D.,
A. FiDALGO

i

Señor Subjefe del Catastro dd Rús
tica.

l imo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general de ¡la 
Fábrica de Moneda y  Timbre, con ob
jeto de contratar por medio de su
basta pública el suministro de tintas 
tipográficas para los servicios de la 
misma durante el ejercicio económi
co de 1925-26:

Resultando que se fija en 1.019 k i
logramos la cantidad de tintas t ipo
gráficas de diferentes clases que 
aproximadamente ha do consumirse 
en el indicado período:

Resultando que formulado el p lie 
go de condiciones a que ha de ajus
tarse la subasta, han prestado su 
conformidad con el mismo tanto la 
Sección de Intervención como la 
Abogacía del Estado de ese Centro 
directivo:

Resultando que se ha solicitado y  
obtenido, asimismo; de la Dirección 
general de Tesorería y Contabilidad 
la conformidad pon la cláusula re fe 
rente ail pago al contratista, s.c gún 
previene la Real orden de 4 de No
viembre de 1852, reproducida eii 13 
de igual mes del año 1879:

Considerando que en el repetido 
p liego se consignan con el debido de
talle las características que a juicio 
de la Sección. Facultativa de da F á 
brica habrán de reunir las tintas ob
jetó del suministro; y  se observan 
las prescripciones establecidas por. la 
ley de Protección a la Industria na
cional de 14 de Febrero de 19'07 y Ha 
de Administración y  Contabilidad de 
la Hacienda pública, de 1.° de Julio 
de 1911, hallándose bien determina
das las obligaciones y responsabili
dades que adquiere el contratista,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con Ho propuesto por . esa D i
rección general y lo informado por 
la Intervención y  Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien resolver se apruebe 
el referido p liego de condiciones, au
torizando a la misma para contratar 
mediante subasta pública el suminis
tro de las tintas tipográficas que han 
de emplearse en las labores de la F á 
brica durante el año económico de 
1925-26.. :

De Real orden lo digo a V. I. fiara 
su ■ conocimiento ‘ y  efectos coas?-
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guíenles. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 4 do Julio de 1925.

Ü51 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de 9a Fábri
ca de Moneda y Timbre.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la adquisición d¡e carto
nes con destino al empaquetado de las 
resmas de papel para letras de cam
bio que se considera necesario en esa 
Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Tibre:

Rsesultando que la Sección facultati
va de dicho Establecimiento expuso la 
necesidad de adquirir 7.500 cartones 
para el empaquetado de resmas de pa
pel de letras de cambio, cuyas dimen
siones han sido modificadas, acompa
ñando el presupuesto formado al efec
to, que asciende a la cantidad de 5.625 
pesetas:

Resultando que consultadas las Sec
ciones de Administración e Interven
ción, así como la Asesoría jurídica, del 
expresado Centro directivo, estiman 

; que el presupuesto se halla.bien for
mulado, a la vez que justificada la ne
cesidad del gasto de que se 'trata: 

Considerando que por no exceder de
60.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 de lia vigente 
ley de Contabilidad de í.° de Julio de 
1911, modificado por el Real decreto 
de 27 de Marzo último,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto
rizar a la misma para adquirir por 
gestión directa 7.500 cartones con des
tino al empaquetadlo de resmas de pa
pel para letras de cambio, aprobando 
i&I presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe íótaD4e_5.6¡25 pesetas deberá 
ser satisfecho con cargo a la Sección 
11, capítulo 11, artículo 2.° del presu
puesto vigente “ Gastos de fabricación 
de efectos timbrados.— Para adquisi
ción de primeras materias” .

De Real orden lo digo a V. I. para: 
fcu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
{fedrid, 4 de Julio de 1926.

El Snbesecretarlo encargado del Ministerio,

: CORRAL
feeñor Director general de Ja Fábrica

de Moneda y Timbre, t v -  ¿ ^
" - V- - - , -  f - V y , .  V.  V  ■

píta lo . Sr.;. .Visto el 1 rie«
ea Dirección general á$  Tfoj.

Fábrica de Moneda y Timbre con ob
jeto de contratar por medio de su
basta pública el ■p^^ínistro de mate
rial para calcografía que ha de em
plearse en las labores del Estableci
miento durante el ejercicio económico 
de 1925-26:

Resultando que la cantidad que se 
propone como consignación ordinaria 
es la siguiente: 10.060 metros de ar
pillera fina, 250 de fieltro, 300 de ba
yetón, 25.060 de linón sin apresto,
4.000 con apresto y 200 de lona blan
ca; y que formado el pliego de condi
ciones a que ha de ajustarse la su
basta, han prestado su conformidad 
con el mismo tanto la Sección de In
tervención como la Abogacía del Es
tado de ese Centro directivo: 

Resultando que se ha solicitado y 
obtenido asimismo de la Dirección ge
neral de Tesorería y Contabilidad la 
conformidad con la cláusula referente 
a los pagos que han de haccx\se al con
tratista, según previene la Real orden 
de 4 de Noviembre de 1852, reprodu
cida en 13 de igual mes del año 4679 : 

Considerando que bn el pliego de 
condiciones se consignan con el debido 
detalle las características que, a jui
cio d!e la Sección facultativa de la Fá
brica, habrá de reunir el material ob
jeto del suministro y se observen las 
prescripciones establecidas por la ley 
de Protección a la industria nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y la de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911, 
hallándose bien determinadas las obli
gaciones y responsabilidades que ad
quiere el contratista,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
Intervención y Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien resolver se apruebe el 
referido pliego de condiciones, auto
rizando a la misma para contratar me
diante subasta pública el *umúnstro( 
de material para calcografía que ha 
de emplearse en las labores de la Fá
brica durante el ejercicio económico 
de 1925-26.

De Real orden lo digo á V. I, pana 
sai conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 192-5.

El Sube&ecretario encargado del Ministerio,

CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

ymo el expi&enie

tada por el Auxiliar administrativo 
del Catastro de Rústica D, Jaime 
Páez Fillol, afecto a la Jefatura 
provincial del Valencia, en solicitud 
de ampliación de la vacación regla
mentaria,

S. M. eil Re y  (q. D. g . ) , de acuer
do con lo informado por el Inme
diato Jefe del referido funcionario 
y lo dispuesto en el artículo 33 del 
vigente Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, se ha ser
vido prorrogársela por un mes, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a sueldo entero 
los. primeros quince días y a medio 
sueldo ilos quince restantes, en ar
monía con lo que preceptúa la Real 
orden de -5 de Abril de 1920, pró
rroga que finalizará el día 1.° del 
próximo Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra ios debidos efectos, con devolu
ción deft mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1925.

El Subesecrctario encargado del Ministerio*

P. *>., .

A. FIDALGO 
Señor Subjefe del Catastro cid Rus

tica*

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Vista la instancia elevada a este 

Ministerio por eil propietario y Mé
dico director del balneario de Alceda 
y Ontaneda (Santander), en solicitud 
de que se modifique la temporada 
oficial, fijándola para lo sucesivo en 
el período de 10 de Junio a 20 de 
Septiembre, en vez de Üa que hoy rige 
que es de 10 de Junio a 30 de Sep
tiembre.

Resultando que en apoyo de su de
manda alegan que en la última de
cena del mes de Septiembre se rea
liza en aquella localidad un gran des* 
censo de temperatura con abundantes 
lluvias, circunstancia poco favorable 
para di tratamiento de los enfermo» 
que concurren al mismo.

Vistos el artículo 22 del vigente 
Reglamento de Baños y la Real orden 
de 14 de Julio de 1891.

Considerando que han transcurri
do ¡más de cinco años desde la último 
variación de la temporada.

Gonsiderando que en acceder a lo 
solicitado no existe perjuicio alguno 
para el servicio p ú b lico , ya que si 
algún enfermo desea hacer uso de las 
aguas «n eü tiempo de la temporada..
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iuya suspensión se pide podrá efec
tuarlo acogiéndose a la facultad que 
Jes: otorga. el párrafo segundo del ci-* 
tiadó articulo' 22 del Reglamento,,

&  M;. e l Rey (q. Di g .), de acuer
do ©on lo  propuesto por la Dirección 
general de Sanidad y lo informado 
por la Sección dé Sanidad interior del 
Real Consejo de Sanidad, ha tenido 
por conteniente disponer que se ac
ceda' a lo solicitado y señalar como 
[temporada oñcial para eil uso- de las 
¡aguas en el balneario de Alceda y’ 
Ontaneda (Santander) la de 10 de 
¿Tumo a 20 de Septiembre dé cada 
$tño.

De Real orden lo digo a y . S. para 
Bu conocimiento, el de los interesa
dos y efectos oportunos. Dios guar
iré a Y. S. muchos años. Madrid, !•« 
de JuHio de 1:925.

E l Subsecretario encargado del descacho,
MARTINEZ ANIDO

¡Señor Gobernador civil de la provin
cia de Santander.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g.) 
¡Jía tenido a bien conceder un mes de 
licencia, por enfermo, con todo el 

.¡sueldo, para Berja (A lmería) y P i
ñena (Granada), con arreglo a los ar

t ícu lo s  32 y 33 del Reglamento para 
N aplicación de la ley de Funcionarios 
y Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 12 de Diciem
bre de 1924, a D. Rafael Bas Sánchez, 
Agente del -Cuerpo de Yigilaneia en 
lia provincia de Almería.

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I, muchos años. 

'¡Madrid, 3 de Julio de 1925.

Pv d m,
Et Director general,

P E D R O  B A Z A N

fieñor Gobernador civiil de la urovím- 
de Almería.

Bfecmo. S r.: M. é l Re t  (q. B. g.)
’hA tenido a Men conceder un mes de 
licencia, por enfermo, con todo eí 
fin ido , para Benasail y TórrcMan- 

{Castellón), con arreglo a los ar- 
Jfcíi&glos 32 y 33 del Reglamento para 
* &t$íécación de la ley de Funcionarios 
y  Rea! orden de la Presidencia de! 

; SDImtorio Militar de 12 de Diciem- 
‘ bre de 1924, a D. Enrique Nieto An- 
[ dmde, Agente del Cuerpo de Y ig i-  

I ano i a en la provincia de Barcelona.
Do Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos.,

Dios guarde a Y. E. muchos^ años. 
Madrid, 4 dé Julio de 1925.

p . d ,,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil! de la provin
cia de Barcelona.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia, por enfermo, con todo el 
su elido, para Enguera (Valencia), 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de 
la Uey de Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio M ili
tar de 12 de Diciembre de 1924, a 
doña María Teresa übeda Aparicio, 
Agente-Escribiente del Cuerpo de V i
gilancia en la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
.Madrid, 4 de Julio de 1925..

p. m,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid.

r
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. t>. g.) 

ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia, por enfermo, con todo el 
sueldo, para Athama de Aragón,, 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de 
la ley de Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio M ili
tar de 12 de Diciembre de 1924, a 
D. Antonio Sánchez Martín,. Agente 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Málaga,

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y  demás efectos,. 
Dios guarde a V. SEL mucho®, años.. 
Madrid* 4 de Julio de, 1925.

P . EK,
El Uir.ecte general,,

P E D R O  B A Z A N

Señ^r G©bernado¡r civil -ée la 
cia de Málaga.

S. M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo e! sueldo, para Lu
go, con arreglo a los. artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real orden de 
la Presidencia del Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924, a D. José 
Parga Iglesias, Guardia ■primera

Cuerpo de Seguridad en La Coruña.
De Real orden lo digo a V. I. para

su conocimiento y  demás efectos. Dios
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2
de Julio de 1925. ;

p. D.,
El Director, general*

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de La Coruña.

¡
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D, g.) ha 

tenido a bien conceder un mes, de la
do, para Vigo, con arreglo a los ar- 
cencia' por enfermo, con todo el suel- 
tícuios 32 y  33. del Reglamento para 
aplicación de la ley de Funcionarios 
y  Real orden de, la Presidencia del D i
rectorio Militar de 12 de Diciembre 
de 192.4, a D. Julián Jinete Andrés, 
Cabo del Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Pontevedra.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1925.

P. D.,
El Director genera!*

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Pontevedra.

Ilmo: Sr. : S.. M. el Rey  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do,. para Cestona, con arreglo a los 
artículos 32 y 33* del Reglamento 
para aplicación de la ley de Funcio
narios y  Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 do Di
ciembre da 1924, a D. Aurelio Abra 
García, Agení¡m d@I Guerp© de Vigilan-* 
cia en lia .provincia de Y&fedétid.

De Real orden digo a V. I. para 
su cnníoeimliento y  demás efectos; Bms 
guarde a Y. L  michos años,. M ad rid ^  
dé Julio de :

m. i>,*
^  El

Señor' caviÉ 4 *  la-
cia de Valjádohdl

Ilmo. Sr. : Sv. M.. el D. g )  h$
tenido a bien conceder im  mes áe. Ib*
ciencia por enie-imo* con toda el weJU 
do, para Aramia cíe. Duero (Burgos),

: con arreglo a los artículos 32 y 33 del 
Reglamento’ para la apllicaeiiióii de M
ley* de Funcionarios y Real orden de
lia Presidencia del Directorio Militar, 
de 12 de Diciembre de 19.24, a B;. Ro-: 
unáis A rw m  @m&óm p rk m m
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del Cuerpo de Seguridad en la provin
cia de Oviedo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y' demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1925.

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador -civil de la provin

cia de Oviedo.

Exorno. S r .: S. M. el R e y  -q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder un  mes 
de licencia por enfermo, con todo 
el sueldo, para  Lérida, con a rre 
glo a los artícu los 32 y 33 del 
R eglam ento p a ra  aplicación de la 
ley de Funcionarios y Real orden 
de la  P residencia del D irectorio  Mi
li ta r  de 12 de D iciem bre de' 1924, 
a D. Eduardo Pérez M artín, Agente 
del .Cuerpo de V igilancia en la p ro 
vincia de B arcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos 
D ios guarde  a V. El. m uchos años. 
Madrid, 0 de Ju lio  de 1925.

P. D.?
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor G obernador civil de la p ro 
vincia de B arcelona.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien conceder un  mes 
de licencia por enferm o, con todc 
Cl sueldo, p a ra  Vichy (F ra n c ia ) , con 
árregilo a los a rtícu los 32 y 33 deJ 
Reglam ento p a ra  ap licación de la 
ley de Funcionarios y Real orden 

Jfle la P residencia del D irectorio  Mi
l i ta r  de 12 de D iciem bre de1 1924, 

%  D. Luis L afo ra  A lm udever, la s -  
f a c to r  Médico num erario  de la Pe 
ftefa gubernativa  en la provincia de

- De Real orden lo digo a V. I. para 
í>jj conocim iento  y dem ás efectos 
Dios g u ard e  a V. I. m uchos años, 
Síadríd, 6 de Ju lio  de 1925,

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

&eñor G obernador civil de .la pro- 
f .  vincia de Valencia.

* lim o. Sr.: S. M. el Rey (q.. D. g.) 
hjt tenido a bien conceder un  mes 

licencia por enfermo, con todc
C l  á i s a ]  í í  r, «atv«i T t  o  n n a ]  «s nrin a  V T ’ _

glo a los artícu los 32 y 33 del 
Reglam ento p a ra  aplicación de la 
ley de Funcionarios y  Real orden 
de la Presidencia del D irectorio  Mi
lita r  de 12 de D iciem bre dé 1924, 
a D. F rancisco  Rom án G ontreras, 
Suboficial del Cuerpo de Seguridad 
en la provincia de Alicante.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Ju lio  de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la  p ro 

vincia de A licante.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gO 
1ra tenido a bien conceder u n  mes 
de licencia p o r enfermo, con todo 
el sueldo, para  Codillo (T oledo), con 
arreglo a los artícu los 32 y  33 del 
Reglam ento p a ra  aplicación de la, 
ley de Funcionarios y  Reail orden 
de la Presidencia del D irectorio  Mi
lita r  de 12 de D iciem bre del 1924, 
a D. B ernabé Sánchez Rivas, G uar
dia prim ero del Cuerpo de Seguri
dad en la provincia de Toledo.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 6 de Julio  de 1925.

P. D.,
E l Director genera!,

P E D R O  B A Z A N  
Señor G obernador civil de la p ro 

v incia  de Toledo.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu 
los 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la  ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a  Man conceder al 
Auxiliar femenino de prim era clase 
de Correos, adscrito a la  Administra
ción general de la  Caja Postal de Aho
rros, doña María Grande Leira, licen
cia por enfermedad con todo el suel
do, para atender durante tre in ta  días 
al restablecimiento de su salud.
; De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole tas di

ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Julio 
de 1925.

^1 Director genera^
TAFUR

S . M. c i  R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu* 
los 31 y siguientes del Reglamento 
de aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, lia tenido a bien conceder 
Auxiliar femenino de prim era clase 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Toledo, doña Josefa, 
Fernández de Córdoba y Antúnez, li
cencia por enfermedad con todo el 
sueldo, para  atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud,
' De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio da 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a Tos 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina co
rrespondiente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Julio  
de 1925,

El Director genera!,
TAFUR

S. M. el R ey (q. D. g.), de cont U ]  

midad con lo  prevenido en los artíéü > 
Tos 31 y  siguientes del Reglarnen'l*) 
de aplicación de la ley de Bases de 
de Julio de 1948 y  Real orden M arti 
pl em entaría de 12 de D io iestoé 
1924, h a  tenido a  bien conceder C / 
Oficial de tercera d a se  del Cuerpo 
Correos, adscrito a la Estafeta de ECb 
ciego (Alava), D. José Villaciervos Pé
rez, licencia por enferm edad con tedd 
el sueldo, para atender durante treia* 
ta  días al restablecim iento de su 
lud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo* 
ne el párrafo inicial del Reglamente 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso d® 
ella desde el d ía  que reciba la orden 
de concesión, lo digo a  V. S. a ios 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las juna
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como justificantes a la nóm ina co
rrespondiente. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 6 de Ju lio  
 de 1925.

El Director general,
TA FU R

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo p revenido  en los a r 
tícu lo s  31 y sigu ien tes del R egla
m en to  de aplicación de la 'ley de B a
ses de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem en taria  de 12 de D i
c iem b re  de 1924, ha tenido a b ien  
conceder al A uxiliar fem enino de p r i 
m e ra  clase del C uerpo de C orreos, 
ad scrito  a Ha A dm in istración  p r in c i
p a l de B arcelona , doña C arm en B e- 
nedet S azatorn il, licencia por en fe r
m edad, con todo el sueldo, p a ra  a ten 
der d u ran te  t re in ta  días al re s ta b le 
c im ien to  de su  salud.

De Real orden, en uso de la com i
s ió n  especial que m e está  conferida 
p o r Real decreto  de 16 de J u l io .d e  
1910, sign ificándole que, según  d e 
pone el p á rra fo  inicial del R eglam en
to de aplicación m encionado, se en
te n d e rá  que el in te re sado  hace  uso  
de ella desde el día que rec ib a  la o r 
d en  de concesión, lo digo a V. S. a los 
e fec to s  oportunos, rem itiéndo le  las 
d iligencias in s tru id a s  p a ra  que las 
u n a  com o justifican tes a la nóm ina 
co rrespond ien te . Dios g u ard e  a V. S. 
m uchos añ o s . M adrid, 8 de Judio 
de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo p revenido  en lus a r 
tíc u lo s  31 y sigu ien tes del R egla- 
ü ien to  de aplicación de J a  Hey de B a
ses de 22 de Ju lio  de 1918 yTte&L- 
*rden co m p lem en ta ria  de 12 de  D i
c iem bre  de 1924, ha tenido a b ien  
e&nceder al Oficial de p r im e ra  clase 
del C uerpo de C orreos, adscrito  a la 
A dm in istrac ión  p rin c ip a l de Z arag o 
za, D. M anuel M artín  B orrob ia , li
cencia  p o r  enferm edad,, t o n  todo el 
suetfdo, p a ra  a ten d er d u ran te  t r e in ta  
d ías al restablecim iento  de su  salud 
en  P a rís  (F ra n c ia ) .

De Reaíl o rden , en uso de la com i
s ió n  especial que m e está  con ferida  
por Real decre to  de 16 de Ju lio  de 
1510, sign ificándole que, según  dis
pone el p á rra fo  in icial del R eglam en
ta  de ap licación  m encionado, se en
te n d e rá  que eil in te re sado  hace u so  
c& ella desde el día que rec ib a  la o r -  
tfl&s 4e concesión, lo digo a Y. S. a los

efec to s  oportunos, rem itién d o le  las 
d iligencias in s tru id a s  p a ra  que las 
una com o justifican tes a la nóm ina 
co rrespondien te. Dios g uarde  a Y. S. 
m uchos añ o s. M adrid, 8 de Judio 
de 1925.

El Director general,
TA FU R

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en el a r tíc u 
lo 33 del Reglam ento de ejecución de 
la ley de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien de
c lara r p rorrogada por tre in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enferm edad so h a lla  d isfru tando  el 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la E stafe ta  
de La Roda 'Albacete), D. Felipe A. Pe- 
roña M oratalla y  que le fué concedida 
por Real orden fecha 3 de Junio  ú l
timo.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 6 de Ju lio  de 1925.

El Director genera?*
TA FU R

S, M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con lo prevenido en el a rtícu 
lo 33 del Reglam ento de ejecución de 
la ley de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 do D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien de
c larar prorrogada por tre in ta  días, 
con medio sueldo, la licencia que por 
enferm edad se halla  d isfru tando  el 
Oficia] de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la E stafe ta  

jde  Estella (Navarra), D. Andrés de 
O rte E scudero  y que le fué concedida 
por Real orden fecha 20 de Mayo ú l
tim o.

De Real orden, en uso de la  com i
sión especial que me está conferida 
por Real orden de 16 de Ju lio  de 1910, 
lo digo a Y. S. a los efectos oportu 
nos. Dios guarde a Y. S. mucho» años. 
Madrid, 8 de Ju lio  de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g .)f de confor
m idad  con lo p rev en ido  én  el a r 
tíc u lo ' 33 del R eg lam en to  de Eje
cución  de la ley de 22 de JuHio de 
1518 y  Real orden com plem entaria 

1 de 12 de D iciem bre 08 1924, h a  ten i

do a b ien  declarar : p ro rrogada por 
tre in ta  días, con medio sueldo, la li- • 
cencía que por enferm edad se h a lla  
d isfru tando  el Oficial de te rcera  clase ; 
del Cuerpo de Correos, con destino en 
la A dm inistración principal de Cádiz, : 
D L u is Ja ló n  O aleerrada , y que le  
fué  concedida p o r  Real o rd en  fech a  
27 de Mayo ú ltim o .

De R eal o rden , en uso  dé J a  co
lu sió n  especial qué m e e s tá  con fe
r id a  p o r R eal decreto  de 16 de J u 
lio  de 1910, lo d igo a Y. S. a  los 
efec to s oportunos. D ios g u ard e  a 
Y. S. m u ch o s años. M adrid, 8 do 
Ju lio  do 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad  con lo p rev en ido  en el a r 
tícu lo  33 del R eglam en to  de e je - ,  
cución  de la ley de 22 de JuUio de 
1918 y  Real orden com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 19-24, ha ten i
do a b ien  declarar p ro rrogada por 
quince días, con medio sueldo, la li
cencia que por enferm edad se halla  
d isfru tando  el Oficial de segunda cla
se del Cuerpo de Correos, con destinó 
en la A dm inistración del Correo Cen
tra l, D. Ju lio  Sánchez Sánchez, y que 
le fué concedida p o r Real orden fe -  
cha 5 de Ju n io  ú ltim o .

De R eal o rden , en uso de la  eo - 
rnsión  especial que m e e s tá  con fe
rid a  p o r Real decreto  de 16 de J u 
lio de 1910, lo digo a Y. S. a los 
efec tos oportunos. D ios g u ard e  a 
V. S. m u ch o s años. M adrid, 8 de 
Ju lio  de 1925.

El Director general,
TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de co n fo r
m idad corx lo prevenido en los a r -  
tíc u lo s  31 y sigu ien tes  del Regla**: 
m en tó  de ap licación  de la ley de 
ses de 22 de Ju lio  de 1918 y  R eal 
o rden  co m p lem en ta ria  de 12 de D i
c iem bre  de 1924, h a  ten ido  a biefll 
conceder al Oficial de te rc e ra  c la se  
del Cuerpo de C orreos, ad scrita  a  
la E s ta fe ta  de Valdepeñas (C iudad 
R e a l) , D. Jo sé  H urtado  de M endoza 
y M egía, licencia  p o r  enferm edad , 
con todo el sueldo, p a ra  a tender, du 
ra n te  tre in ta  días, ál re s tab lec im ien 
to de su salud.

De R eal orden, en uso de la  com í* 
•sión especia l que m e está  conferida'

: p o r  Real decreto  de 16 de Ju lio  da' 
1910* sign ificándole que, seg ú n  dis
pone el p á r ra fo  in ic ia l del R e g l a -
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mentó de a p l ic a c ió n  m encionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas aara que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de 1925.

El Director general,

TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g .), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Regla
mento de aplicá-ción de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 19tl8 y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración principal de Zamora, 
D. Angel López Mena, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación m encionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las una 
com-o justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Julio de 1925.

El Director genere-i,

TAFUR

S. M. el R e y  (q. D. g j ,  de confor
midad con lo que previenen las Réar—  
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gac eta  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5), se ha. servi
do conceder un mes de licencia, por 
enfermo, y  con todo el sueldo al Ce
lador de Telégrafos D. Diego Díaz 
Martínez, con destino en la Sección de 
Granada; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 18 de 
Junio próximo pasado, de acuello con 
lo que preceptúa la disposición octa
va de la Real orden de 12 de Diciem
bre, que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 4 de Julio de 192*5.

El Directo? general»

• TAFm

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Granada.

S. M. el R e y  (q. t>. g . ) , de con
formidad con Ho que previenen los 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Mar
zo último (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido declarar prorrogada por un 
mes y  con medio sueldo la licencia 
por enfermo que He fué concedida 
por Real orden de 6 de Junio ante
rior al Oficial tercero de Telégra
fos D. Eugenio Galicia Rubio, con 
destino en la Estación-Ceniro de 
Madrid. : « i •

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 dq 
Julio de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Ja- 
fe del Centro de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con Ho que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo último (G ac e t a  del 5), se ha ser
vido declarar prorrogada por un 
mes y sin sueldo Ha licencia por en
fermo que le fué concedida por Real 
orden de 9 de Mayo del corriente 
año ai Auxiliar femenino de terce
ra clase, de Telégrafos, doña Jo
sefa Piragini Verástegui, con des
tino en Ha Estación telegráfica de 
Torrelodones.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1925.

El Mrector general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe de la Sección de Madrid.

limo, Sr.': S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo prevenido en 
Ips artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden de. 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Portero de 
cuarta clase D. Deogracias Larrieta 
López, que presta servicio en la Ad
ministración principal de Logroño, ID

cencia por enfermedad, con todo e| 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
efectos consiguientes. Dios guarde & 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Julio 
do 1925.

El Subsecretario encargado del despacha*

MARTTNEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones. • ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con arreglo al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y a la Real orden de 12 de D i
ciembre último, a D. José Vega Blan
co, Jefe de Negociado de tercera cla
se en ese Gobierno, debiendo disfru
tarla en el balneario de Lugo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Julio de 1925.

£31 Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

CALVO SOTELO

Señor Gobernador civil de la porvin- 
cia de Zamora.

Habiéndose padecido error material 
de copia al publicar en la Ga c e t a  del 
día 14 del actual la Real orden jubi
lando al Portero de los Ministerios 
civiles José Trobo y Fontal, se repro-: 
duce a continuación debidamente 
rectificada.

limo Sr.: Cumpliendo los sesenta.’ 
y cinco años da eflad el día 39 de 
Mayo actual el Portero primero de 
los Ministerios civiles, José Trobo 
Fontal, afecto al servicio de Telé
grafos, y  que cuenta más de veinte 
años de servicios, hallándose com
prendido en lo dispuesto en el pá
rrafo segundo deH artículo 5.° del 
Real decreto de 2 de Octubre de 
1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien jubilarle con el haber pasivo 
que por clasificación le correspon
da, debiendo ser baja el interesado 
en la expresada fecha.

De ReaH orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 14 de Mayo de 1925.

El 3ab«*cotario enciirg^do flel ttespftcbe* 

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Gomunh*
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INSTRUCCION p u b lic a  y  b e l l a s  
A R T E S

REAL ORDEN
' No habiéndose posesionado ddntro 
jdel plazo reglamentario, Luis Gañón 
Ballesteros, Portero quinto, reinte
grado, en concepto de cósante, para 
jla Escuela Normal de Maestros de 
¡Gerona; de conformidad con ¡lo que 
¡previene1 el párrafo segundo del nú- 
ímero 5.° de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 18 
Sde Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví- 
ido disponer que continúe en Ha ex
presada situación de cesante y se co- 
-munique su baja en la relación men
sual que se envía a esa Jefatura.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
’feu conocimiento y demás efectos. 
• Dios guarde a Y. S. muchos años. 
¡Madrid, 8 de Julio do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
' LEANIZ

Señor Oficial Mayor de ía Jefatura 
del Gobierno y Jefe de 'la Sección 
central de este Departamento.

ADMINISTRACION GENERAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G R A C IA  Y  JU S T IC IA  

SUBSECRETARIA
TÍTULOS DEL REINO

Don Luis Garlos Yázquez Cháva- 
r r i ,, en nombre de su hija doña Ma- 
Jría Rosa Yázquez y de Silva, lia so - 
-licitado en este Ministerio -la reha
bilitación del Título de M^rquía de 
•Sabroso, creado por Felipe JY en 18 
de Mayo de 1625 a favor de D. Gar

c ía  Sarmiento de Luna y Sotomayor, 
f  en cumplimiento de <lo dispuesto 
¡en e! artículo-.9.» del Real decreto 
Ida 27 de Mayo de 1912, se señala 
kei plazo de quince días, a partir de 
; la publicación, para que dentro deil 
misino aquellos a quienes conviniere 
-puedan hacer uso de su derecho en 
rotación con eil Título expresado.

Madrid, 4 de Julio de 1925. — El 
S u b s o o re t a r i o, García- G oy en a.

 En el Juzgado de primera in s- 
Juncia de. La Roda se halla vacante, 
¡por fallecimiento de¡l que la desem- 
ipeñaba, la plaza de Médico .forense! 
y de lia Prisón preventiva, de cate
goría de ascenso, que debe proveer

se por concurso de antigüedad ab
soluta en la categoría inmediata in
ferior, conforme a lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de Abriil de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de Ha Audien
cia territorial de Yalencia, por con
ducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del 
pilazo de treinta días naturales, a 
contar desde Ha publicación de «este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 6 de Julio de 1925. — El 
Subsecretario, Garcí a - Goyena.

g o b e r n a c i ó nGOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM~ NISTRACION.

La Alcaldía de Gastejón de las Ar
mas (Zaragoza) comunica o esta Di
rección general que, como resultado 
del concurso verificado para proveer 
la Secretaría vacante del Ayunta
miento, el Pleno de dicha Corpora
ción, en sesión extraordinaria, cele
brada en 14 do Junio último, nom
bró Secretario en propiedad a don 
Fernando Vas Gómez, Secretario en 
propiedad del Ayuntamiento de Car- 
deión (Soria).

Madrid!, 6 de Julio de 1.925.-—El Di
rector general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Bocigas de Perales 
(Soria) comunica a esta Dirección ge
neral que, como resultado del concur
so verificado para proveer la Secre
taría vacante del. Ayuntamiento, el 
Pleno de dicha Corporación, en se
sión extraordinaria, celebrada en 15 
de M'arzo último, nombró Secretario 
en propiedad a D. Julián del Santo 
Alcalde* Secretario en propiedad del 
Ayntamiento de Torrearóvalo, en la 
misma provincia.

Madrid, 6 de Julio de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

Según comunican a esta Djroegióa 
las respectivas Alcaldías, como resul
tado de los concursos verificados para 
proveer las Secretarias municipales 
vacantes, y con Arreglo al artículo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, han sido nombrados Secretarios 
en propiedad de los Ayuntamientos 
que se mencionan los concursantes 
que figuran en la adjunta relación.

Madrid, 6 de Julio de 1925.—El Di
rector general, Calvo Sotelo.

Fijación que se cita.
Provincia de Almería: Lubrín, don 

Francisco Consuegra Cuevas, oposi
tor aprobado con el número 78; Pur- 
chena, D. Amador García Gutiérrez, 
Secretario del Ayuntamiento de Se
rón; Tabernas, D. Juan Compañy Or
deño, Secretario del Ayuntamiento de 
Alhama de Almería.

Barcelona: Kospitalet de Liebre-
gat, D. José Coca Alujas, Secretario 
de San Feliú de Llobregaí,

Burgos: Aranda de Duero, D. Juan

Pantaleón Herrero Delgado, opositor 
número 26; Lerma, D. Alberto Orte
ga Gordojueia, opositor número 35.

Cádiz: Medina Sidonia, D. Eugenio 
Menéndez Conde, opositor número 42; 
Olvera, D. Federico A. Sánchez Pece, 
opositor número 157; Puerto de San
ta María, D. Tomás M'uñoz Molina, 
opositor número 110.

Canarias: Arrecife, D. Vicente Gar
cía Desfilis, opositor número 40.

Ciudad Real": Puertollano, D. Eleu- 
terio Calatayud García, opositor nú
mero 85; La Solana, D. Federico Ca
lero Múgica, opositor número 101.

Córdoba: Rute, D. Rafael Pérez
Ecija, opositor número 125.

La Coruüa: Laracha, D, Manuel 
Martínez Doval, Secretario del Ayun
tamiento de Mugardos; Narón, D. José 
Fernández Uzal, Secretario del Ayun
tamiento de Son; Guies, D. Manuel 
Iglesias Calderón, opositor número 64; 
Rían jo, D. Antonio Noguerol Bu jan, 
opositor número 107; Te o, D. Anto
nio López García, Secretario del Ayun
tamiento de Finisierre.

Guipúzcoa: Gyárzum, D. Ignacio
García Mantilla, opositor número 93.

Huelva: Coríegana, D. Fernando
Balmaseda Mediainarca, opositor nú
mero 46.

Jaén: Ore-era, D. Fernando Balara- 
seda M'ediamarca, opositor núme
ro 48; Rus y Mármol, D. Jesús-Villa- 
mil Ron, opositor número 148.

Lugo:' Friol, D. Manuel Martínez 
Doval, Secretario del Ayuntamiento 
de Mugardos; Rivas del Sil, D. Joa
quín Pintos Castro, opositor núme
ro 56.

Madrid: Navalcarnero, D. Manuel 
Blanco y Pérez del Camino, opositor 
número 88.

Murcia: Capital (Adjuntó), D. Juan 
Guerrero Ruiz, opositor número 8; 
Calasparra, D. Luis Yillanueva Muñiz, 
opositor número 15; Molina de Se
gura, D. Andrés Hernández Aurich, 
opositor número 90; Moratalla, don 
Juan Belloch Tranzo, opositor. núme
ro 111; Pacheco, D. Pedro Pinar Mou- 
tedo, opositor número 88.

Orense: Paderne, D. Fernando Baí- 
maseda M'ediamarca, opositor núme
ro 48.

Pontevedra: Barro, D. Emilio Cos
ta Caramés, Secretario del Ayunta
miento de Dumhría; Bueu, D, Luis 
Bueeta Mera, opositor número 149í 
Galúas de Reyes, D. José María Váz
quez Ueoa, opositor número 159; La 
Cañiza, D. Fernando Balmaseda M'e
diamarca, opositor número 48; Car- 
bia, D, Fernando Balmaseda Media-* 
marca, opositor número 46; Forcav 
rey, D. Emilio Costa Caramés, SecreÁ 
tario del Ayuntamiento de Dumhría; 
Mondlariz, D. Manuel Elias Barros 
Martínez, opositor número 92; Poyo, 
D. José Fernández Otero, opositor 
número 146; P-uentearaas, D. Baldo
mcro Táboas Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento de Nogueira de Ra- 
muin;. Rodeiro, D. Carmelo Viñas 
Mey, opositor número 8 ; Sil leda, don’ 
Manuel Rey Regó, opositor número 
73; Valga, D. Vicente García Des fi
lis, opositor número 40.

Sevilla: Carmona, D. Adolfo-' Ghér-' 
coles Vico, opositor número 100;;'- 
Araba!, B, Cristóbal Jaime Pérez, Se
cretario del Avuntsmlento - de Cam
pillo.
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Toledo: Madridejos, D. José María 
Vassallo y Maculet, opositor n úme- . 
ro 143. J

■Valencia: Alcira, D. José Luis So
ria Saval, opositor número 74; Bu- 
ñol, D. Luís Larrea Penalva, oposi
tor número 5; Carcagente, D. Vicente 
Alvar ez Santo!ino, opositor número 
31; Cheste, D. Rogelio Hernández 
Ruiz, opositor número 13; Gandía, 
D. José M.a Gosálvez Quílez, oposi
tor número 21; Paterna, D. Vicente 
García Desñlis, opositor número 40., 

Valladolid: Nava del Rey, D. Sixto 
Bu r g o s  Descalzo, opositor núme
ro 138.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

s u b s e c r e t a r ía

Oposiciones, en tumo de Auxiliares, a 
la cátedra de Higiene, con prácticas 
de Bacteriología sanitaria, vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
Universiáad de Sevilla, convocadas 
por Real orden ae 22 de Enero del 

' ■ año actual, inserta en la G a c e t a  del 
2 de Febrero,

A los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes, a Cátedras, aprobado por Real de- 
crto de 8 de Abril de 1910, esta Sub
secretaría hace público lo siguiente: 

I o Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 20 de Mayo próximo pasado 
(G a c e ta  del í.° de Junio) habiendo pre- 
Sentado y sido admitida la renuncia 
•al Vocal D. Antonio Urtubey y Pasto- 
riño, por Real orden de 12 del actual 
(G a c e ta  del 18), Que será sustituido 
en su día reglamentariamente y por 
Real orden de la misma fecha e igual 
G a c e ta , al Vocal suplante D. Angel 
Abós y Ferrer.

M:9 (Que los opositores que han 
cumplido los requisitos exigidos en la 
¡convocatoria, conforme a lo dispuesto 
fen el artículo 6.° del Reglamento, y 
¡que, por tanto, ae consideran admitid 

J o s  a la oposición, previa justifica
ción ante el Tribunal de haber abo
nado tos derechos a que haee referen-? 
pia la  Real orden de m íe  ministerio 
lde.,24 de Marzo último (Gaceta del 30) 
son los siguientes:
«. D. Heliodoro del Castillo Martínez,
0 . Valentín Malilla y Gómez, D. La
dislao Sáeng de Gensano, D. Antonio 
£¿o,rente jSanz, D. 'Carlos Urtubey y 
Rebollo, D. Serafín Pierna y Catalán, 
D. Lucas Bermudo y Ortega, D. Ma
nuel Such Sanchiz, D ‘ Pedro Aznar 
Romeo, D. Jesús Jiménez y Fernán
dez de la Reguera, D. Angel Abós y 
Ferrer, D. Francisco Oliver y  Rubio, 
D, .Antonio Rodríguez Rano.

3.® Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho lqs opositores, como para re
cusaciones a que se refieren los men
cionados artículos 14 y 15 del Regla
mento, es el de diiez días a contar 
desde la publicación del presente en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 27 de Junio de 1925.— El 
. Subsecretario, Leániz

Oposiciones, en turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Histología e E isloqui- 
mia normales y Anatomía patológi
ca, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Valladolid, 
convocadas por Real orden de 22 de 
Enero del año actual, inserta en la 
Ga c e t a  del 2 de Febrero.
A  los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposiciones 
a Cátedras, aprobado por Real decreto 
de 8 de Abril de 1910,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real ur
den de 25 de Mayo próximo pasado 
(G a c e t a  del 2 de Junio), habiendo pre
sentado y sido admitidas sus renun
cias a D. Santiago Ramón y Cajal, 
Presidente, y D. Juan Bartual y Moret, 
Vocal, que serán sustituidos en su día 
reglamentariamente.

2.° Que los opositores que han cum
plido los requisitos de la convocatoria, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Reglamento, y que, por tan
to, se consideran admitidos a la opo
sición, previa justificación ante el T r i
bunal de haber abonado los derechos 
a que hace referencia la Rea! orden 
de este Ministerio de 24 de Marzo úl
timo (G a c e t a  del 30), son los siguien
tes: D. Pedro Ramón Vinos,, D. Luis 
Urtubey Rebollo, D. Luis G. Guilerá y 
Molás, D. Joaquín de Luna, D. Fernan
do Gamúñez del Puerro, D. Adelardo 
Mora Guarindo, D. Juan Vicente de 
Tapia, D. Luis Bartual Vicens, D. Ra
fael Campos Filial, D. José María Ro
mero M'artínez, D. Felipe Jiménez de 
Asúa., D. Carlos Collado, y Aguirre, 
D. Máximo José Muniesa Belenguer y 
D. Fernando de Castro Rodríguez.

3.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los opositores, como para re
cusaciones a que se refieren los men
cionados artículos. 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente en la  G a c e t a  .d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Junio de 1925.— El 
Subsecretario, Leániz.

F O ME N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
publicas

A G U A S

Examinado el expediente incoado 
y proyectó presentado por D. Juan 
Noriega, como Presidente de la So
ciedad de Vecinos de Porrúa, en efi 
concejo de Llanes, solicitando e l 
abastecimiento de aguas del pueblo 
d’e Porrúa, derivando dos litros de 
agua por segundo defl río de los Va
queros y del manantial del mismo 
nombre:

Resultando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a fiáis dis
posiciones vigentes:

Resultando que no se han presen
tado proyenos en competencia ni 
tampoco reclamaciones en contra del 
proyecto:

Resultando que el peticionario ha 
constituido en la Caja central de la 
Tesorería de Oviedo la cantidad efe 
22,50 pesetas, importe de! 1 por 100 
del presupuesto de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio públi
co, según acredita e!l resguardo nú
mero 600 de entrada y número 114 de 
registro:

Resultando que la División Hi
dráulica del Miño informa favora
blemente1, proponiendo condiciones 
para la concesión y habiendo levan
tado el acta correspondiente:

Resultando que el Consejo pro
vincial y Comisión provincial in for
man de acuerdo con la División Hi
dráulica del -Miño :

Resultando que la Junta provin
cial de Sanidad informa favorable
mente, acompañando H o s análisis 
químico y bacteriológico practica
dos por el Laboratorio de la A lcal
día de Llanes:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente: 

Considerando que no se han pre
sentado reclamaciones y Hos favora
bles informes' emitidos por tonas las 
entidades llamadas a intervenir en 
este expediente,

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con Ho propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que se. autorice a D. Juan 
Noriega Haces, como Presidiante de 
la Comisión de Vecinos de Porrúa, 
para derivar dos litros de agua por 
segundo del río Vaqueros y del arro
yo del mismo nombre, en término 
d'el Parres, concejo de Llanes, para 
el abastecimiento de aguas potahic^ 
al pueblo de Porrúa, siempre que el 
concesionario, al ejecutar las obras, 
se sujete a las siguientes condicio
nes.: , . .

1.a Las. obras se construirán con 
arregUo al proyecto presentado y fir
mado en 13 dé Noviembre, de.1923 
por el Ingeniero de Gammas B. t ío 
lunares. , ..

2:a Be aprueban tías tarifas que 
acompañan al proyecto.

3.a La  cantidad de agua que co
mo máximum podrá derivarse para 
este apiwveeha^iento será de dos 
litros por segundo,, no responenen- 
do la Admim&tracion de este oaudal 
y  teniendo el concesionario la onR- 
gaeión de instalar a sus expensas 
un nóduflo en la  toma cuanuo Ha Au- 
miaisteaei&a M .«nweBieste.

El proyecto de nódulo deberá 
ser .aprobado por la J e fatura de la 
División ffldráulioa dél Miño.

5.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y  vigilancia de ja  Je
fatura de la División Hidráulica d'e! 
Miño, y a su terminación, las reco
nocerá, levantando acta, en la que 
se certificará si han sido construi
das con arregtlo al proyecto y con
diciones de la concesión.

6.a Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 14 
presente concesión, y deberán que
dar terminadas dentro del plazo d‘© 
un. año, contado ia partir de su có
m ienzo.

7.a El acta de reconocimiento de. 
Has obras deberá se:r aprobada por ía.
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Dirección general de Obras públicas.
8.* El depósito provisional ya 

constituido y reseñado subsistirá 
como fianza definitiva, a disposición 
de la Dirección general de Obras 
públicas, y le será devuelto al inte
resado después de aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras 
y previos los trámites corrientes.

9.a Si do3 años después de ter
minadas las obras no se utilizaseñ 
todas las aguas pedidas, la conce
sión se entenderá caducada en la 
parte no aprovechada.

10. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y por 
un plazo de noventa y nueve años, 
y  al final de1 este plazo pasará la 
concesión, con todas sus instalacio
nes, al poder del Ayuntamiento de 
Porrúa, que tendrá obligación de 
respetar todos los contratos exis
tentes.

11. La Administración se reser
va el derecho a tomar de esta con
cesión los volúmenes d‘e agua; que 
considere necesarios para la con
servación de carreteras, por los me
dios y  en los puntos más convenien
tes, sin perjudicar las obras de esta 
concesión.

12. Esta concesión queda sujet- 
ta a cuanto previene la ley de P ro 
tección a la industria nacional, al 
Reglamento para su aplicación, a la 
ley relativa al Contrato de trabajo 
obrero y cuantas disposiciones hay 
vigentes aplicables a este caso y 
puedan dictarse en lo sucesivo.

13. No podrá autorizarse la ex
plotación de esta concesión sin que 
el concesionario haya probado que 
ha cumplido cuanto previene la ley 
de Protección a la industria nacio
nal y que en el acta de reconoci
miento de las obras se hagan cons
tar los nombres de los producto
res españoles que hayan suminis
trado la maquinaria y materiales 
empleados.

14. Son causa de caducidad de 
la presente! concesión, además de 
las que determina la ley general de 
Obras públicas, el incumplimiento 
por parte del concesionario de cual
quiera de las condiciones anteriores.

Y  habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de cien pesetas, de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, de orden del Sr. Subse
cretario encargado del despacho de 
ést« Ministerio lo participo a Y. S. 
para su conocimiénto, el del inte

resado y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial ae esa 
provincia.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1925.— El 
Director general, P. D., el Jefe de la 
Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL d e  a g r i 
c u l t u r a  y  m o n t e s

Yista la instancia presentada por el 
Ingeniero de Minas, afecto al Distri
to minero de León, D. Isidoro Rodri
garme en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por enfer
medad, en Madrid, extremo que jus
tifica con certificación facultativa que 
acompaña, y teniendo en cuenta que 
dicha enfermedad la ha contraído du
rante el plazo de permiso de ocho 
días, que fe fué concedido por el In 
geniero Jefe del Distrito minero de 
León,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con los artículos 32,'33 y 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder dicha 
licencia, empezando a contarse desdo 
el 26 del corriente mes, en que. ter
minó el citado permiso, y  debiendo 
disfrutarla en esta Corte, percibiendo 
el sueldo entero, de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

De orden del Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento lo participo a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 30 Junio de 1925.-— 
El Director general, José Yicente 
Arche. ,
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

COMITE OFICIAL DEL LIBRO
De conformidad con lo dispuesto 

en el Real decreto de Ha Presidencia 
del Consejo de. Ministros de 12 de 
Maycrde 1922, se hace público en es
te periódico oficial que la Delegación 
del Comité OficiaU del Libro ha fija
do como precios tipos, obtenidos con

arreglo al artículo 1.° del citado Real 
decreto, para los papeles que se su
ministren durante $1 mes de Julio ac
tual, los siguientes:

s e r i e  A

1. O. ahuesado, liso, 95 por 129, de 
4o kilogramos, 99 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por 100, de 24 kilo
gramos, 99 pesetas los 100 kiHos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 24 
kilogramos, 107,i 9" pesetas los 100 
kilos.

A. ídem, liso, de 67 por 100, de 20
kilogramos, 103,12 pesetas los 100 
kilos.

A. blanco, liso, 84 por 114, de 33,50 
kilogramos, 103,12 pesetas los 100 
kilos.

SERIE B

Ciceros corriente, liso, 60 por .93, 
de 25 kiHogramos, 116,23 pesetas loa 
100 kilos.

Idem id., 76 por 100, de 30 kilo
gramos, 116,23 pesetas los 100 kilos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 30 
kilogramos, 131,66 pesetas los 100 
kilos.

SERIE G

Ciceros extra, 67 por 100 de 40 
kilogramos, 178,80 pesetas Hos 100 
kilos.

Pluma extra, liso, 76 por 100, de 
26 kilogramos, 182,88 pesetas los 100 
kilos.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 26 
kilogramos, 182,29 pesetas Hos 100 
kilos.

Idem superior, 65 por 100, de 28 
kilogramos, 185,76 pesetas los 100 
kilos.

Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 
kilogramos, 530,12 pesetas los 100 
killos.

SERIE D

Estucado corriente, 80 por 120, de 
50 kilogramos, 202,08 pesetas los 
100 kilos.

Idem superior, 80 por 100, de 50 
kilogramos, 222,83 pesetas los 100 
kilos.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
BarceHona, y sobre ellos habrán de 
abonarse las bonificaciones que es
tablece el Real dúcreto de I % de Ma
yo de 1922.

Madrid, 4 de Julio de 1925.— El 
Subsecretario-Presidente, EL Aunós.


